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Expediente: 143/2025 (A/SUM-022538/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, como secretaria de la Mesa de Contratación 
de esta Consejería, respecto al contrato de suministro denominado Equipamiento técnico y 
tecnológico y mobiliario para los centros propios de la red de atención integral para la violencia de 
género de la Comunidad de Madrid en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia- financiado por la Unión Europea 

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 19 de enero de 2026, ha acordado que la entidad 
GARCIA Y RODRIGUEZ S.L. (B29043239), debe subsanar la documentación prevista en la cláusula 14
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como propuesto adjudicatario de este expediente de 
contratación según se indica a continuación:

En cuanto a la acreditación de la solvencia técnica relativa al artículo 89.1.e) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre:

Ha de subsanar las características técnicas de los artículos del Lote 1 que se indican a 
continuación al existir discrepancias entre la documentación presentada y lo exigido en el Anexo 
I del PPT:

Videoproyector

o Debe indicar que permite la conexión por wifi y bluetooth.

Televisor

o Pone que tiene unas dimensiones de 55 pulgadas en lugar de 50.

o Debe indicar que incluye conexiones HDMI, USB, Bluetooth, video, auriculares, cable 
coaxial.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará 
remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con 
acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho

Ref: 08/119732.9/26
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